
I MUNICIPALIDAD DE LOTA

AI.CAtDIA

I.OTA, 08 DE JUNIO DET 2023

DECRETO Nggó I

Vistos:

a) Solicitud de uso de vehículo Mun¡cipal,
CAMIONETA MAHINDRA PLACA UN¡CA HYHD 31. PARA REALIZAR FISCALIZACION DE ALUMBRADO PUBI.ICO
DENTRO DE tA COMUNA. Para los Sábados 70,77,24 de junio 2023 desde las 14:OOhrs hasta las 23:OOhrs.
Según memorándum Ne 336 de fecha 02106/2023 del Sr. Atcalde

b) Decreto Ley Ne 799 de 1974 sobre uso y
c¡rculac¡ón de vehículos estatales

c) Art.63e Letra ñ) de la Ley Ne 18.695

d) Decrero Ne 754, de fecha 25/03/2014,
que delega en el Administrador Mun¡c¡pal la atr¡buc¡ón de autor¡zar la circulación de vehículos municipales
fuera de los días y horas de trabajo

e) Lo d¡spuesto en el Art. 63e, 65e y 66e de
la Ley Ne 18.883 Estatuto Adm¡nistrativo para funcionar¡os municipales

f) tey Ne 19.880 sobre bases de los
proced¡mientos administrat¡vos que rigen los Actos de ¡os órganos de Ia Adm¡n¡strac¡ón del Estado

g) D.F.L. Ne t/2OO6 de M¡n¡ster¡o lnter¡or
publicado en D.O. Et 26.07.06 que f¡ja texto refund¡do de ta tey ne 18.695

Y, en uso de los dispuesto en el Art. 12e y
de la Ley ne 18.695 OrBánica Const¡tuc¡onal de

DECRETO

1.- Autorizase la circulac¡ón de vehículo
mun¡c¡pa|, CAMIONETA MAHINDRA PLACA UNIcA HYHD 31, PARA REALIZAR FIscALIzAcIoN DE
AI-UMBRADO PUBI-ICO DENTRO DE LA COMUNA. Para los Sábadosl0 ,17,24 de jutio 2023 desde las 14:Oohrs
hasta las 23:00hrs. Según memorándum Ns 336 de fecha O2/06/2023 del Sr. Alcalde

2. La conducc¡ón del vehículo señalado
en la letra a)fiscalización de alumbrado público estará a cargo del conductor ocasional.

MIGUET CAMPOS CONTRERAS

las facultades que me confiere el Art. 63s ambos
Mu nicipalidades,

PMU/JMAB/
D¡stribuc¡ón

dlmgm.

?z

i Enc.

; Func¡onario(conductor)
> C.c. Personal (2)

i Ofc. Transparencia
z Archivo

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORIUNIDAD ARCHIVESE


